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1. OBJETO: 

Establecer un procedimiento documentado que establezca la manera de controlar los documentos del Sistema de Gestión de Calidad  de la organización para asegurar que éstos se puedan entender y operar de manera efectiva, eficiente y en conformidad con los requisitos de las norma ISO 9001.
2. ALCANCE: 

Aplica a todos los documentos internos y externos, para el Sistema de Gestión de Calidad de la organización.
3. DEFINICIONES:

Información: Datos que poseen significado.

Documento: Información y el medio en el que esta contenida. (NTC ISO 9000:2015 numeral 3.8.5)
Documento Externo: Todo documento que no es generado por la organización, pero necesario para la aplicación durante la prestación del servicio.

Copia Controlada: Son las copias de los procedimientos de trabajo que se suministran en reemplazo del documento original. Se consideran copias controladas los documentos no descargables a través de la plataforma web.
Copia No Controlada: Son copias de documentos que se suministran con el único propósito de información de referencia y no deben usarse para otro fin distinto. Las copias descargadas a los equipos de cómputo y/o impresas se consideran copias no controladas.
Documento Obsoleto: Es un documento que perdió su validez y no debe ser utilizado.

Procedimiento: Forma especificada de llevar a cabo una actividad o un proceso. (NTC ISO 9000:2015 numeral 3.4.5)
Listado Maestro: Registro en donde se relacionan todos los documentos críticos controlados del Sistema de Gestión de Calidad. 

4. RESPONSABLES:

4.1 El coordinador de Calidad  Es el encargado del control de los documentos del S.G.C de la organización, en cuanto a la revisión, distribución, actualización y registro de los mismos en el Listado maestro.
4.2  Comité de Calidad: Es encargado de la aprobación de los documentos del Sistema de Gestión de Calidad de la organización   
4.3 El Presidente Ejecutivo: Es encargado de la aprobación de las políticas, reglamentos, manual de perfiles y de todos aquellos que por el comité de calidad considere pertinente. En esta instancia existen documentos que por pertinencia el Presidente Ejecutivo considera que deben ser aprobados por la junta directiva.
Nota: Cada proceso es responsable por la elaboración de sus procedimientos.

5. CONTENIDO:

5.1. Aprobación de documentos: Todos los documentos del S.G.C. deben ser aprobados en cuanto a su adecuación antes de su emisión, dicha aprobación se considera realizada cuando el documento contenga la firma de revisado (digital) por el Presidente Ejecutivo y/o  representante legal o cuando el documento se registre en acta de comité de calidad o de junta directiva, según el nivel de aprobación del mismo. Los procesos que tengan conformados comités propios pueden realizar la aprobación de documentos, dejando registro en el acta del comité respectivo, siempre y cuando se incluya en la sesión a un representante del área de calidad.
5.2. Revisión y actualización de documentos: Cuando se requiera hacer una modificación o revisión de un documento existente, el líder del proceso responsable deberá realizarla sobre los documentos contenidos en la plataforma web de gestión de calidad, solicitando a calidad su revisión, exponiendo las razones de la necesidad del cambio. El representante de calidad realizará la  revisión del mismo retroalimentado el líder del proceso de las modificaciones  que sean requeridas y someterá el documento al proceso de aprobación. 

· Los cambios en el documento serán registrados en el listado maestro de control de documentos.


Nota: Los documentos internos del S.G.C. deben revisarse y actualizarse de ser necesario anualmente.

5.3.  Identificación de cambios: El estado de revisión de los documentos se realizara teniendo en cuenta el cambio de versión y la actualización.

5.4. Versiones Pertinentes en puestos de Trabajo: El representante de la dirección debe garantizar que las versiones pertinentes de los documentos aplicables se encuentren disponibles en cada proceso. Las versiones actualizadas se encuentran en el aplicativo web de los funcionarios.
5.5. Control de Documentos externos: Es responsabilidad de los líderes de los procesos comunicar al representante de la dirección los documentos que sean necesarios y/o mandatorios para la prestación del servicio para que este sea incluido en el listado maestro de control de documentos externos, así como la necesidad de eliminación o actualización de aquellos que no se utilicen. 
Nota: Los documentos externos deben revisarse y actualizarse de ser necesario trimestralmente.

5.6. Documentos Obsoletos: En la plataforma web del sistema de gestión se tendrán 3 copias de los documentos modificados como seguimiento, estos documentos se presentan con estado obsoleto.
5.7. Control de Registros: El control de los registros se realiza teniendo en cuenta lo consignado en los documentos del proceso de gestión documental.

6. DOCUMENTOS RELACIONADOS:

· Manual de Calidad.

· Manual de Procedimientos.
· Programa de Gestión Documental.

· Manual de Gestión Documental.

7. REGISTROS:

· Listado Maestro de Documentos internos.

· Listado Maestro de Documentos Externos

· Planificación Cambios que afectan el Sistema

8. ANEXOS:
8.1 No aplica.



